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RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical de ámbito intarprm'incial para la Empre
sa «Catasus JI Compañía, S. A.)}

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo
de ámbito interprovincial para la Empresa «Catasus y Com
paJita, S. A.", suscrito por las partes el 17 de septiembre de
1970;

Resultando que la secretaria General de la Organización
Sindical remitió a este CentlfO directivo el mencionado Conve~

nio que fué reCactado mediante las oportunas negociaciones de
la 'comisión deliberante designada al efecto, acompañado del
informe a que se refiere el artículo 1_3.0 del Decreto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre, y demás exigidos por la legislación vigente;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legal{'s;

Considerando que este Centro directivo es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con los artü:u
los 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Re
glamento para su aplicación de 22 de julio de igual ailo;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierten
ninguna· de las causas de ¡neficaeia a que se refiere el ar
ticulo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 v se
ajusta asimismo a lo que determina el precitado Decreto-ley
22/1969, de 9 de diciembre;

Vistos los preceptos citados y demás de general ap1icación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es

tán conferidas,
Acuerda lo que sigue:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa «Catasus y Compañía, S. A.», de ámbito interpTovincial,
suscrito por las partes el 17 de septiembre próximo pa~ado.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organi
zación Sindical. para llU notlficacián a las partes, haciéndoles
saber que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 del Re
glamento de 28 de julio de 1958, en la redacción dada al mismo
por la Orden de 19 de noviembre de 1962, no cabe recurso al
guno contra ella en la vía administrativa;

Tercero.-Que esta Resolución y el Convenio que aprueba
le publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que· comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. 1.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.~El Director general, Vi

een~ Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Orgal1ización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO ('EMPRESA CA'l'ASUS
y COMPA1UA, 8. A.lJ

Artículo 1. AMEuo.-EI presente ConveIlio Colectivo Sin
dical de Empresa afectará a todo el personal de plantilla en
«Catasus y Cía., S. A.», en bUS actuales centros de tl'abajo de
Barcelona-capital, Gerona, Vich y Mamesa, excepción hecna
de aquel ya previsto en el articulo séplimo de la Ley de' Con
trato de Trabajo y artículo tercero de la vigente Reglamen
tación Nacional de Transportes por Carretera.

Art, 2. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN.-Las normas que se
deriven del presente Convenio entrarán en vigor el día 1 de
octubre del presente año 1970, estableciéndose una duración
de dos años a partir de tal fecha. Asimismo el día 1 de octu
bre de 1971 automáticamente serán mcn"mentadas las tablas
salariales en la· misma cuantía en que haya sido inm'elll¿:ntudo
el índice del coste de la vida en el conjunto nacional, elabo
rado por el Inst;1tuto Nacional de Estadística.

Art. 3. EFECTOS ECONÓMICos.-Los efectos económicos del
presente Convenio se retrotraerán a 1 de abril de 1970.

Art. 4. REvISIóN.-Ambas pmtes contratantes podran ha
cer uso de Su derecho a. la petición de r€visión de toda o una
parte del presente Convenio, siempre y cuando la misma sea
solicitada bOn tres me5es de antelación a la fecha de su ven
cimiento, considerándose, en caso de no solicitarse tal revisión.
prorrogado tácitamente de afio en afio.

De Solicitarse la revisión se acompañará proyecto razonado
sobre los puntos a revisar para que irunediatamente puedan ini
ciarse las deliberaciones, previa la pertinente autorización.

AH. 5. COMPENSACIaNEs.-Las condiciones establecidas en el
presente Convenio forman un todo orgánico indivisible y, a
efectos de su aplicación práctica. están consideradas global
ment.e,absorbiendo en su tota'idad las que anteriormente ri
gí€ran .po'!" imperativo legal, jurisprudencia con':-en0!().'30-::t!'~mi
nIst:rativa.. Convenio Colectivo de cualquier ambito, contrato in
dividua: o por cualquier otra causa, desde la entrada en vigor
de los efectos económicos.

En el orden económico y para la aplicación del Convenio
en cada caso concreto se atenderá a 10 pactado en el mismo,
con abstracción de los anteriores conceptos salariales, su cuan
tia y rE-gulaci6n.

Art. 6. ABSORBIBlLIDAD.-:-Habida cuenta de la ni'l:turaleza
del Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen
variación económica en todos o algunos de los conceptos re
tributivos existentes o por creación de otros nuevos, úni(',a
mente tendrán eficacia práctica si globalmente considerados
y sumados a los vigentes con anterioridad al Convenio superan
el nivel total de éste.

Art. 7. VINCULACIóN A LA TOTALIDAD.~En el supuesto de que
por la Delegación de Trabajo, en el ejercicio de las facult:uies
que le son propiáS, no se aprobara alguno de los pactos ~e~ pre·
sente Convenio, desvirtuándolo fundament!tlmente a jUlClO de
cualauiera de las partes, quedará el Con.venio sin eficacia prál?
tica. debiendo reconsiderarse su contemdo.

Art. 8. ORGANIZACIÓN DEL 1RABAJO.~ La organización del
trabajo en cada lU1a de la,s secciont'~.o ~~pendcndas de las
Empresas es fa.cultad exclUSIva de la dIreccIOn. que responderá
de ",u actuación ante el Estado.

Art. 9 F:\CULTADES DE LA DlRECCIóN.-Son facultades de la.
dir-ecci¡jn de la Empresa:

::.) La determinación y exigencia de los rendimientos nor
males.

b) La adjudicación del número d,: elemen~s.o de l.a. ta~
rea !1(oce!3ana COyrt'.:;pondlcnte al rcndmlleuto mm1ll1O eXIgIble.

el La ti ¡ación de :as' normas de I;rabajo que garAnticen la
bondad y senur.idad del servicio, así como el establecimiento
de las sanciones para el caso de incumplimiento. Ambos €x
t.remos se determinarán en escritos debidamente autorizados.
publicados por la Empresa, de los que se dará previo conoci
miento a los interesados.

d) Exigir la aLénción, vigilancia y límpieza de los vehi,::u·
los, utiles, maquinaria, etc.

e) La movJlidad y red.iskibución del personal de la Empre
sa con anego a las necesidades de, la organiz~ión y d~ la
producción. En todo caso se respetara la categona profeSIonal
y se concedeni el, nE'ce.sario periodo de adaptaci?? .

f.\ La aplicacion de un sistema de renluneraClOn con mcen-
tivo. "

o') El mantenimíento de la organización del trabajo, en los
ca~~s de disconfonnidad de los trabajadores, expresada a tra
vés de la revresen:acióll sindical, en ~spera de la re$Olución de
la Ddec:ación de Trabajo, previo Informe del Sindicato.

11) La adaptación de n,ormas de actividad de trabajo y
rendimiEUOS a unas nUeva-~ condiciones de trabajo que re
sulten del cr',lllbio de método opel'atorio, vehículos, maquina
rla, etc.

Art. 10. HFNDuuENTo.-El rendimiento mínimo exigible se
compui.alH sem~nB.l o mensualrnente, según deternline previa
mUlte la Empresa. de acuerdo con las di.sposiciones legales vi·
gentes en cada momento.

Art. 11. PRODUCTIVIDAD.~La actividad normal es la qUe des
a'!'1011a un otlerario medio ei·í.t~'enado en su trabajo, consciente
de su l'c'SPOllsl:O.bEidad pero sin estimulo de ul}-a: remuner,lGióp
pO;' inctntivo_ Este r:itmo pl¡ede mantenefE--e facllmente tul dla
tras oLro Eill excesiva fatiga física y mental y se caracteriza
por la realízaCÍón de un esfuerzo cOllstante y razonable.

Art. 12. JEFE DE DF.PARTAMENTO.~Es el que, bajo la dependen.
cia directa de Gerencia o de un Jefe de Servicios o d~ li.'l Jefe de
Sección y al flent{~ de uno'Ü varios N€gociooo.<;, dirige un grupo
de empleados administrativos. sin perjuicio de su partic-l~:1ftci(m

personal f-n el traba lo. respondiendQ de la correcta ejecución
de los tralJajo8 de1 pe¡'sonal o Jefes de Negociado a su cargo.

Art. 13, JORN¡\D!\.--La jornada de trabajo será de ocho ho
ras diarias o cuarenta y ocho semanales,

Al t, 14. PROLONGACIÓN D:s LA .rORNADA.-·-Con arreglo a las
dL-;p'Jskiorl:'S viw,ntes. a fin de atender casos de urgente Uf'Ce
sidad, se prolongará la jornada de trabajo por el tiempo indis
pf'nsab~e, sin que esta cláusula suponga la aceptación con ca~

r:icter general, en cuanto al tiempo, de la realización c.e horas
exüaOl"dinaria..s.

Art. 15 HOR 1S EXTn.o\m:nlNARIAs.----Se ,considerarán hmas ex
t~ao~·dimIT¡a., las que ex.cedan de las ocho diarias para los que
tenga:'!. ~] cómputo diario y las que rebasen las cuarenta y
ocho 8('Mana,es pa~·a los que tengan el cómputo semanal.

Dichas horas. cua10Squiera que sean las circunstanriag par
tt:?l'la:ef. ,") di~ tmhajo. .se- abonarán al precio único fijado en
el anexo 1 del }1resente Convenio para cada categoria profe
sionaL

Art. 16. VAC'\CIONFS.-I...a.;~ vacaciones de la totalidad del
penonal ser:\n de veintitrés días naturales y tillO más por
cana cinc') 8l\08 d<' antkH:odrrd en la Fmpl'e&fl., sin que e:1 nin·
gún Cf,SO pUt-dan Fer ml:n·f,n8fadcs treinta días naturales. Est,a
concesión se disfrntara a partir del 1 de ellero de 1971.
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El di<:;frute de ~as mismas se efectuará a petición del pro
ductor y por riguroso o::,den de antigüedad. Podrán fraccionar
se las mismas a petición del productor, por una ~la ve~, con
períodos de siete días seguidos ~l1citados .con qumce C!l~S de
anticipación, sie~pre que las. C1rc~t:stancJas. d~r. sen;lclo lo
pennitan, disfrutandose a contmuaclOu los dleclsels dlas res-
tantes en el turno que le corresponda.

Art. 17. PREMIO DE VACACIONES.-El productor que estando
en ia Empresa el día primero del afio a,nterior al q~e se ~rate,

al finalizar el mismo no haya tenido la~tas de aSIstencia al
trabajo percibirá al iniciar el período de vacaciones una gra
tificación equivalente a la retribución de una S€malla de sa
lario base y Plus Convenio.

No tomarán consIderación de faltas al trabajo las que se
efectuasen con motivo de examen psicotécnico para la nmo
vación del permiso de conducir, .las baj.as por enfermé.dad o
accidente y las dimanantes de los penmsus reglamentaaos en
el articulo 19 de: presente Convenio.

El derecho al premio de vacaciones se conservarú aun cuan
do en el períodO antes citado se haya cometido una falta ]n
justificada de asistencia; no así cuando &ean supenores a
tal número.

Art. 18. LICENCIAS.-Las licencias en los casos de matrimo
nio serán de dk¿ días naturales, abonados con el salario base
más la antigüeílad, caso de tene~ derecho ~ ,ella! ,Y Plus Con
venio, previo aV1SO con quince dlas de anilClpaClOll.

Art. 19. PERMISOS.-se considerarán permisos con derecho
al percibo del salario base, Plus Convenio y antigüedad, en JoS
casos siguientes: De dos a cinco dias naturales, a determinar
según las distancias, en caso de mue!'te del cónyuge, ascen
dientes descendientes y hennanos, consanguíneos o afÍl~es.

De 'tres días laborables en caso de alumbramiento qe la
esposa.

También se concederá un penniso sin sueldo de hasta dos
días siemIlI:e y cuando se solicite con antelación de quince ams
y deb.:::rá tener :::olución de continuidad con el periodo de va
caelOnes.

Art. 20. COTIZA('JÓN .-Por 10 que respecta al salario de co
tización, se estará a lo dispuesto en el D~cr;::to nu 19'{O, de
21 de maiZO.

Art. 21. RETIRO DEL PERMISO DE CONDUClR.-En el t;RSO de
que un conductor sufra la retirada de su permiso de coúdu
eir por sentencia firme o resolución tamblén firme de autori
dad competente para ello, por periodo ae hasta seis me::res o
ilúerior, por la Elnp~'esa se le acoplará a un nuevo puesto de
trabajo a e:ección de la misma, reCibiendo el interesado la
ret1"ibución correspondiente a su nueva categorla. Al termino
de la suspensión del permiso- de conducir será reint€grado en
su anterior categoria y pue¡;to de trabajo.

Ante la evzlltualidad de que un conductor. transcurridos
tres años de su anterior suspensión de permiso de conducción,
vuelva a ser sanciQnado con nueva suspensión que sea tambítm
de seis meses o ir~f€rior. tendrá nuevanK:n1;e opción a ocupar
un puesto de trabajo libl't:mente determinado por la Empte
SR, con la retribución y categoria del mismo.

La oblígación de la Empresa expre,':ada en los dos puntos
anteriores debe significarse que lo es con respecto a suspens:o
Des temporales del permiso de condUcir de hasta un. máximo
de ~Í$ meses, Hin que deba hacerse exten.'Siva a penados de
tiempo supe:..'iores.

El trabajador afectado víene ob:igadO a la aúeplaeión del
nuevo puesLo, categoria y salarios~ no obstante, alternativa
mente puede optar pOI' solicitar una licencia sin SlHldo por la
dl1mción de la susp:::nsión de su permiso de condUc~i.ón, siem
pre y cuando tal ¡:;uspensión sea de dmación de ha.,::,ta 8::'is
EleseS o inferior. Si tal hiCIere, el tiempo de durac'.on de la
licencia no se computará para antigüedad, pero consen'RJ:á la
adquirida.

En caso de que la suspensián del permiso de conducir ~a

motivada por disminución de facultades físicas, la Empresa
accp:ará a Este productor a un nuevo P'l-lésto de trabajo a
ek:cclón de la misma, percibiendo el interesado la retribución
correspondiente a su nueva categoría.

Art. 22. RETRIBUClONEs.-Las retríbuciones pactadas en el
prescnte Convenio son las que figuran en el anexo 1 del mismo
y se componen de los siguientes conceptos: Salario base. Plus
R'2gulador de Convenía y Plus de Salida.

Art. 23. PLus REGULADOR DE CONVFNIO.----El Plu.s Regulador
de Convenio que se establece se pereibirá por día de trabajo
efectivo.

Queda expresamente pactado que Este P:us es compenf:ndor
de diveri',{)s devengos tipificados par la Reglamentadó:ct Nacio
nal de T:'abajo de las Industrias del Transporte y otro~ que
han venido desarrollándose en el seno de la Empresa. Ta'es
CC-W:-l1g0S han tomado denominaciones tales como plns desgaste
de herramientas y conducción de los mecánicof>, ]:)2HOSO. tóxi
co o pcligro",o, dietas, plus nocturno y de perno0tación. p:us
de ds."hora, plus h01'a-kabajo. Por lo que el prcse~1te Plus Re
gU1fldol: de Convenio es compensador de todos 'os conceptos
sal;.:t~<iales, quedan-dolJasada la retribución sa.1arial solamente

y en exclusiva en sueld() base, Plus Regulador. de Convenio a
que se cOllcl·eta este artiCulo y al Plus de Sal1da que se e.'ita
bIece en el artículo 24 de este Convenio. Naturalmente, quedo.n
a salvo las gratificaciones extra?rdinarias. J?r~mio de vacad?
neS, vacaciones, horas extraordm,u·ias, antIguedad y trabajO
en días festivos.

Se manifiesta por las partes delibe-rantes que este Plus Re
gu'ador de Convenio es capaz por SI de a~sorber los concep~,os

expi'esados y atender en umón de los demas conceptos salana
les del Convenio las asplIaciones de los productores.

Englobándose en este Plus Regulador de Conveni<? las fac
tibles dietas a que hace refe~encia la Reglamentaclon NacJo
nal de Trabajo de las InduftrIa.s del Transporte, se hace cons
tar expresamente que al fin de la vigencia del C;onvenio las
partes quedarán en libertad de. e.stablecer otrl? Slstemacom
pensador de las mismas o a perCIbIrlas el trabajador de acuer
do con las disposiciones legales vigentes en cada mo.mento.
Igual criterio Se- seguilá con los ~onceptos Teml~neratonos E:;X

presados en el párrafo segundo del presente articulo.

Art 2·1, PLus DE SAUD¡\.----Cuando en razón de su trabajo
el per,~oDal de moYiJ~1Íento deba 8~úr de re.p~rto, sin dístinción
de lugar. hora o numero de salldas, percibIr~n este Plus. el
c'..lal no sera d;~vC'ngado de no efectuarse sal1da por el pro-.
ducLor a lo largo de la jornada.

Por ello toma la conceptuadón por dia trabajado, en el
cual será preciso hJ.ber realizado salida o salidas de serviCIO.

Idéntico cdteI·io se1"á aplicable a los pr~1.~ctores de ta~l~r
cuando deban d{'splaza-rse del centro en servlclO de repar-aclOn
de vehkulos averiados en ruta.

Art. 25. GRATIFICACIONES - Las grat.ificaeiones e~traordina

ria.s de Navüiaa y 18 de Julio, reguladas en el articulo 50 ae
la E,q~lftlnc:nL:;eión Nacional, serán de treinta días en Navidad
v vdnte en 18 de juliO, siendo a-bonada.s de acuerdo con el
~'a:f~rio base de Convenio del anexo número 1, incrementado en
su caso con la antigüedad que corresponda.

Art. 26. ANTIGÜEDAD.-El premio de antigüedad se abon~~'á
de acuado (:on lo estipulado en la vigente ReglamentaclOn
NpcloDnl, Hin tope de quinquenios y sobre las tab~as estable
('idas len el al1{-;XO número 1 del presente Convemo y calcu
lado sobn~ el concepto de salario base.

Art. 27. Br"","'EHcIOs.-La participación en beneficí~.seguirá
nV.l)teniéndose €u un cinco por eíento sobre el sala~ lO l?ase,
incrcmultado por las gratificaciones de 18 de Julio y NaVIdad
y por el premio de antigüedad.

Art.. 28. SERVICIO MILITAR.-Los trabajadores, qUe se ínc~or

r\(ren al servicio militar oblígat?r~o.llevando mas de tre~ al~os
al 8ervicio de ia Empresa perclbnan en las. fechas no,ma)~s

do su devengo las gratíficaciones extraordinarI~de 1~ de .J.UllO
y Na.vidad que venzan dmante ~u perm~encla en h~as, Sli~~
pre que al incorporarse no hubIesen solIcitado la baja deflm·
Uva.

En el supuesto de que al reincorporarse a la Empresa causen
baja ant€s de trans~·,utTir un aflo, perder~n el derecho a. per
cibir la Lquidac:ón de las part~s proporcIOnales de las grati
ücaciones de Navidvd y 18 de Ju110.

Art. 29. OH HIFICACI{;'N A LOS JUBIL.\D05.-EI personal al ser
vicio de la Empresa que se jubfe a los sesenta y cinco. anos
(ent'?'ndiéndose que se extingue este de~ech? al cumpl1r los
scC'cn!:a y 8['18 af\.os) percibirá una g'ratifl'cacton con~istente en
10.0GO pesetas.

Art. 30. TnAFMO EN DÍAS FESTIVOS. _. Las horas trabajadas
€n dias fe[:itivos S€ c(:llRideranül extraordinarias y además tf'n
dr~n un premio de 15 peset::ts por hora sobre el preeio que está
E'stipulado por las diferentes catEgorías laborales en el ane
xo número 1

Art. 31. Ll,,'U¡Di\ClóN.-La Empresa podrá líqmd~r, tanto los
salarios t,omo lDs t'molumentos convenidos. por dJas, semanas
o meses, seglm convenga a su organización.

Art. 32. ~~EG1JRO DF. Vmh.-8e establece un 8~~uro de Vida
gratli.ito Ti'3:r"" los pnmuctores h8:sta una prestaClcn ~ de 100.000
pesetas. y a partir de esta cantldad con un pequeno cargo a
la.'l mismos. todo ello de acuerdo con el escalonado, por cate-
gorias, se¡~ún anexo número 2.. . .

Pa!'a el personal de nuevo mgreso tendra demcho a dIChos
heneficios a partir de los tres meses de su permanencia en
la EmJ}'esa.

Art, 33 CDNTHAPRK';T,\CIÓN.-Los productores afec~.~dos por
el ¡resent.e Ccnvenio se comprometen en compe~saclOn a las
noto:;'ia,.') ,\'entajaH econólUícas dimanantes del mlsmo .8; c~
pHI' su come';ido con la úbligada disciplina Y óptima dIlIgenCIa
en sus funciones, apümción y lealtad a la Empresa.

REPERCUSION EN PRECIOS

Ambas pa... tes c1"cla"¡-m qt1e las mcio' as pa;:tadas en el pre
S€,:l e Convemo no tendLJ.ll H:percnslóll en el preclO de los ar
tículos transportados por !a Empresa.
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ANEXO 1

Escala de salarios

... _-

Hora
extra.

Sueldo Plus Total Plus tIpo
base Convenio 8al1da. único

--- --- ----
Jefe Equipo...... 140 240 380 50 65
conductor 140 200 340 50 60
AYudante .:::::::: 124 121 245 50 46
Mozo especiali-
. zado 124 116 240 50 43Engrasadores' ..... 124 121 245 50 46

Lavacoches ....::.: 124 121 245 50 46
Porteros 120 125 246 46
Vigilantes .::::::::: 120 125 245 46
Limpiadoras o' ••• 120 83 203

A 30 pesetas hora normal.

Jefe Equipo...... 140 240 380 50 65
oficial 1.~ " ...... 140 200 340 50 60
Oficial 2.- ........ 130 144 274 50 50
Oficial 3.' 124 121 245 50 46
Peón es¡:¡eciaii~

zado 124 118 240 50 43
Peón ordiniii'lo::: 120 60 180 50 35
Aprendiz 4.° ...... 76 74 150 50 30
Aprendiz 3." .....• 76 49 125 50 25
Aprendiz 2,0 ...... 50 45 95
Aprendiz l0•.....• 50 30 80

Escala. de haberes

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el
2'nbunal Supremo en el recursO contencioso-admi
nistrativo número 1.020, promovido por «Compañía
Internacional de Cervezas, S. A.». contra Resolu·
ción de este Ministerio de 10 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚlne·
ro 1.020, int€l'PUesto ante el Tribunal Supremo pOr «Compañill
Internacional de Cervezas,S. A.Jt-, contra resolución de este
Ministerio de 10 de febrero de 1965, se ha dictado, con fecha
30 de abril de 1970, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrm
Uvo interpuesto por la «Compañía Internacional de Cervez'as,
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Mlnist-erio de Indu~

ria (Registro de '18, Propiedad Industrial) de 10 de febrero
de 196$, que otorgó la inscripción de la; marca «Euro Lunch»,
número 454.237 a favor de la Entiead «Euro Lunch, S. A.», para
distinguir productos de la clase undécima del Nomenclátor Ofi
cial, y las posteriores citadas confirmatorias de estado y reso
lución ministerial, debemos revocar y revocamos las expresadas
resoluciones recurridas y acordamos su invalidez por no ser
conformes a derecho, asi como la nulidad de los asientos regis
trales a que hubieren dado lugar; sin hacer expresa condena
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estaido» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos. mandamos yfirmam08.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cump;a en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecn~tar¡o de este Departamento.
Sueldo
bMe

Plus
Convenio Total

Hora
extra

ANEXO 2

Capital

Seguro de vida colectivo

Estos capitales corresponden a muerte natural: en caso de
muerte por accidente, los capitales se consideran doblados.

RESOLUCION de la Dirección General,de Energía
y C:nnbusttbles por la que se autoriza la instala
ción de una subestación de trans/or'lnación que se
cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegaeión Provincial de
eRte Ministerio en ,Granada, a in..<:t-ancia de «Compañía Sevi
llana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevilla, calle Mon
salves, númPTos 10 y 12, solicitando autorización para instalar
unasubestadón de transformación y la declaración en concre
to de. la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamenw.rios ord'2nad.os en el capítulo II! del Decreto 26171
1966, sobre autoriradón de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo nI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo.'la y
sanciones en materia <le instalaciones e1éctricas,

Esta Direccíón General de Energía y Combustibles. a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», la
instalación de una subestación de transforma-eión y de receio
namiento de líneas que se denominará «Atarfe», y que, estará
situada en el puehlo de Atarfe (Granada), será de tipo 1Iltem~

perie y constará de los element.os que a continuación se enu
meran en resum€'n, alcanzándose la p01;encta aparente total de
440 MVA.: dos kansformadores de 150 MVA. cada uno, rela
ción de transformación 220/132 kV.; dos transfOl'madores de
70 MVA. cada uno, relación de transIorrración 220/66 kV. El
equipo de 220 KV. irá provisto demterruptores ortoyectores, de
seccionadores t€-lcmandados y sistema de protección automática;
contará con ocho celdas de línea. cUatro de transformador y
uno de acoplamiento. Dobles barras a 220 kV. con tres trans
formadoreR de tf'nsión.

El equipo de 132 kV. contará con seis celdas de líneas, dos de
transformador y uno de acoplamiento. Dobles barras a 132 kV.
con tres transformadores de tensión.

El equipo de 86 kV. contará con 13 celdas <le líneas, cuatro
de transformador. Dobles banas a 66 kV. con tres transfor
madores de tensión.

El equipo eléctrico a 25 kV. será de tipO interior y constará
de los correspondientes disyuntores con mando a distancia, dos
celdas pa.ra los transformadores de 66/25 kV. de 16 MVA. y de
lUla celda de acoplamiento. Doble embarrado provisto de tres
transformadores <le tensión.

La subestadón cor.tara con el' edificio que agrupa los siste
mas de mando y protección y <le una- nave de <ieseneuba<io
provista de puente·g¡·úa.

350.000

275.000
200.0l)(J
100.000

Pesetas

Jefe Bervlci"" ............ 8.600 6.650 15.256
Jefe Sección 5.500 6.500 12.000
Jefe Departamento ':-:.: 5.050 5.950 11.000 70
Jefe Negociado 5.050 4.950 10.000 65
Oficial 1." ................. 4.350 4.950 9.300 62
Oficial 2.- 3.900 4.400 6.300 55
Amdliar mayro: '25'aflos 3.600 3.700 7.300 45
Auxiliar menor 25 afios 3.600 2.900 6.500 45
Aspirante 18-20 años o., 3.600 2.100 5.700 35
Aspirante 16-18 años ... 2.300 2.000 4.300 30
Aspirante 14-16 años ... 1.750 1.750 3.500 25
Cobrador, facturas ...... 3.600 3.000 6.600 45
Te:efonista 3.600 3.000 6.600 40
EnCargado,~~e¡'ai":::: 5.050 5.950 11.000 70
Sub.1efe T~ller ........ « 4.700 6.300 1LOOO 70
Encargado Taller ...... 4.350 6.150 10.500 70

Jefes de 8erviciO$ .. ;.. ; _ .
,Jefes de Sección. pepartamento, Negociado, Encar

gados geneTa'es, Subjefe de Taller, y Enca,'gados
de Taller . ,. .

Jefes de Eqmpo y Oficiales de 1 . admlllistratlVo.'> .
Resto del personal. .... .... . " ....


